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ACUERDO IMPEPAC/CEE/034/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At

CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POtíilCOS, MEDIANTE EL CUAL SE

RESUETVE LO RETATIVO AL REGISTRO DE LA INTEGRAC¡óI.¡ O¡T COMITÉ EJECUTIVo

ESTATAL Y CONSEJO ESTATAL DEI PARTIDO POIíTICO NACTONAL DENOMINADO

MORENA.
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ANTECEDENTES

I. REGISTRO DEt PARTIDO POtíilCO NACIONAT DENOMINADO MORENA.

Con fecho nueve de julio de dos mil cotorce, el Portido Político denominodo

MORENA, obtuvo su registro como Portido Político Nocionol onie el lnstituto

Nocionol Electorol.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/21? /2022.

Con fecho treinto de noviembre del oño dos mil veintidós, el CEE del IMPEPAC,

medionte qcuerdo IMPEPAC/CEE/2I?/2022, determino lo relqtivo ol registro del

Comité Ejecutivo Estotol del Portido Político Nocionol denominodo MORENA.

3. DESIGNAC¡óN O¡ TITU¡.AR DE LA DEOYPP.

Con fecho cuotro de julio del dos mil veintitrés, el Consejo Estotql Electorol del

IMPEPAC, oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/147 /2023, mediqnte el cuol se designo

ol Lic. José Antonio Borenque Vózquez como Director Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos del IMPEPAC.

4. ACUERDOTMPEPAC/CEE/3O'/2023.

Con fecho trece de octubre deloño dos milveintitrés, el CEE del IMPEPAC, medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/305/2023 resolvió lo relqtivo ol registro del Delegodo en

Funciones de Presidente del Comité Ejecutivo Esiotol del Portido Político Nocionol

denominodo MORENA.

5. DESIGNACIóru OT SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC.

Con fecho seis de noviembre de dos mil veintitrés, el CEE del IMPEPAC, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023; medionte el cuql se designo como Secretorio

Eje de este órgono comiciol ol M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez.

6 AC U E RDO TMPEPAC/ CEE / 41 3 / 2023.

on fecho primero de diciembre del oño dos mil veintitrés, el CEE del IMPEPAC,

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/413/2023, resolvió lo relotivo ol registro de los

integrontes de los órgonos de directivos de los Portidos Políticos Nocionoles.------------

AcuERDo tmpFpAc/cEE/o34l2o2s euE pRESENTA m s¡cn¡lmh EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr. DEL rNsrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v rnnnctrlclóN CIUDADANA euE EMANA or te comstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

oncnnlzecrót¡ y pARTrDos ¡oúncos, MEDTANTE Er cuAt sE REsuEtvE Lo RErATrvo Ar REGFTRo DE tA tNTEGRActór.¡ o¡r. col*¡rÉ
EJEcuTrvo EsTArAr y coNsEJo ESTATAI DEt pARTrDo ¡oúnco NAcroNAr DENoMTNADo MoRENA.
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7. DESIGNACIóH O¡ CONSEJERIAS ESTATATES EIECTORAIES.

Con fecho veintiséis de septiembre de dos mil veinticuotro, el Consejo Generol del
lnstituto Nocionol Electorql, emiiió el ocuerdo INE/CG2243/2024, medionte el cuol
oprobó lo designoción de los Presidencios de los orgonismos Públicos Locoles de los

entidodes de Compeche y Chiopos, osícomo de los Consejeríos Electoroles de los

Orgonismos PÚblicos Locoles de los entidodes de Bojo Coliforniq Sur, Compeche,
Ciudqd de México, Colimo, Estqdo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco,

Michoocón, Morelos, Nuevo León, ooxoco, euerétoro, Son Luis potosí, Sonoro,

Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de
duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, los siguientes:

8. oFtcto REpMoRENAtNE-1034/2024.

Con fecho cinco de diciembre de dos mil veinticuotro, se recibió el oficio
IMPEPAC/PRES/MGJ /3193/2024, q trovés delcuolinformq de lq octividod registrodo

medionte el Sisiemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles con folio

MOR/2024/5072/0078ó, con motivo del oficio REPMORENAINE-1034/2024, signodo
por el Dip. Sergio C. Guiiérrez Luno, Representonte Propietorio de Moreno onte el

Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol, medionte el cuol informo que lo
Dirección Ejecutivo de Prerrogoiivos y Portidos Políticos del lNE, ho determinodo lo
procedencio del registro de nuevos integrontes del Comité Ejecutivo fitoto¡ Oel

Poriido Político Nocionol denominodo MORENA en Morelos. ,, . 
,

Y en virtud de ello soliciio se reolice lo qciuolizoción de lo inscripción'
correspondiente onie esie OPLE, con los nombres y corgos que indico, onexond
copio de lo certificoción que ocredito o los iniegronies delComité Ejecutivo Estoiol,

expedido por lo Mtro. Roso Morío Bórceno Conuos, en su corócter de Directoro d
Secretoriodo del lnsiituto Nocionol Electorol.

7 oños

7 oños

7 oños

Consejero Elec

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Morío del Rosorio Montes Álvorez

Adrión Monstessoro Costillo

Víctor Monuel Solgodo Mortínez

AcuERDo tMpEpAc/cEE/034/202s euE pRESENTA tt srca¡tlnía EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAI ETEcToRAL DEr tNsTtTUTo
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES V PENTIC¡¡ICIóN CIUDADANA QUE EMANA o¡ tA comslóN EJECUTIVA PERMANENTE DEonelNlzectóH Y PARTIDoS ¡oúncos, MEDTANTE Et cuAt sE REsuE[vE to RErATtvo Ar REGtsTRo DE rA tNTEGRAcióñül¿óMtT¡
EJEcuTlvo ESIATAI Y coNsEJo EsrAIAt DEr pARTrDo roúnco NAcloNAt DENoMINADo MoRENA.
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Clrdad d0 ilñxho, a ffi de dicismbre de 2024
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C¡
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I Dfa. Arliü Esplno
ln¡&S$etreda dol

Nadonelgadord

Afn, Lla$hncerlo Holdnno Gailhy
Olrnqtor ds h Unitad Técnica de Vinu¡lación
con ke 0rganbmm Públhos Localo* del

lrr{itrh l'lac{onal Ebsbral

At'n, lmf$to Horglonao de Prccrog
Elocbralee y Parfclpclón Ciudedans

Proüonffi

En micarádor de ruprwenhnb gopbhrio ds rnoilam ants el lnsütÍo Naclonal

fihdonal (en adolanb INF) pors$€rja $n se ene{¡onta &bidmore reconocida

ptr di0h0 óryano Mora[ anb usbdos mn el dobHo respeto cor'¡panzco y

apongo;

En srndrr{Ento a h Sh¡krldo en d affu¡lo 25, nmsral'1, inchoo $ y 0 & la t¡y

Oeneaalds PailHoo pollümsell*ekh mn d ads,h44 dol'Reghmanfo sobra

naodloaehnos a 0oa¡nprfos 8dsn06, @sfn e hhgr€nhs de órganos

drecfrs$ y mmffi & em¡hffi e Appmtps foffibss y k$es Pottrfu0s

tttac*x¡ahq aslmmmspach altqñfoe ñryfamrñfuginf?tno$ e óS0$ ú¡t,n0$

y b acro#acür * sm rqprern&lbs aÍs l0$ ton$ et lnffiÍo fÚffinsr

ñloclbraf, se inhrma qtn h ürecciÓn Eiadrüva do Prarrsgativu y Pañihe

Pollüms del lNE lu ddsrmlilado l* ptoeufa del Égbto de nuevoo fu{egnanlw

AcuERDo rMpEpAc/cEE/0341202s euE pRESENTA r.l srcnrr¡níl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr E[EcToRAL DEr rNsTtTUfo
MoREIENSE DE pRocrsos ELEcToRAIES v ¡lnlrctplclóN cTUDADANA euE EMANA o¡ n comlsróN EJEcunvA pERMANENTE DE

onelxlznctón y pARTtDos roúncos, MEDTANTE EL cuAr sE REsuEr.vE ro RErATrvo Ar REG¡STRo DE tA INTEGRAcTóH oel comtrÉ
EJEcuTrvo ESTATAT y coNsEJo EsTArAt DEt pARTrDo roúnco NActoNAt DENoMtNADo MoRENA.
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morgnt
lauperann& lffidco

dsl0otnitÉ HieaÍlvo Fstataldd PE¡ft0 Polfüeo l&cionaldomminado morsna oR el

Maeloo.

Én virh¡d & b mterhr, ss solh¡b ss rcsft€ ls a*nlüadún de la lnssipcién

mrrsspryldionb ente $b 0rgarrimo Elffiid de aa¡erdo con h$ rumbres y

cafgos qu$ sr lndkxn on la $ukte btk.

Para tal €Msn s0 am)fr la oo$ffffin qile asodlb h porsmgfa de los

inhgnnnffi dslComi$ Eixnllvo Esffil, b sralÍ¡e Eryedida W h il1R4" nO$A

Unnh gARCEilA gAilUAS, rn $u üárád$ de üiraüona del Secr'¿briado dol

ln$luh Naeional Ele¿toral, pa$ M Sdos bgalos oorduceob*

$é prg*n que la ffiüficadfrt gus ü6 tvnibn so enu¡utla dgnada con "Fima

H,led$nlca AvanMa'por lo arals¡ftn hs mismoe efedoe qw hs prcs6ntád0s ...

mn ffrma autégnfs y, en offi$sünrda, unnhn oon ol nhmo vabr jurfiio*

dmln'ptrativo que ¡as dbporkione* conwpodlenk lss otrügün a é*bs, lo

AcuERDo IMPEPAc/cEE/034/2o2s euE pRESENTA tl srcnrreníe EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAL ErEcroRAL DEt tNsTtTUTo
MORELENSE DE PRocEsos EtEcroRAtEs v ptnltctrlclóN cIUDADANA euE EMANA ot tl coluts¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
onctntztc¡óH Y PARTtDos ¡oúncos, MEDIANTE EL cuAL sE REsuEtvE Lo REtATtvo Ar REctsTRo DE LA INTEGRAcTóH oa colvrrÉ
EJEcultvo ESTATAL Y coNsEJo ESTATAI DEr pARTtDo poúnco NActoNAr DENomtNADo MoRENA.

CONSEJO
TSTATAL
ELECTORAL

2

Itr¡t3rnlx.ión irq: rl Cl:rxj* Crlrrl ;ii il.H

PRÉ8IOE¡{TA

SECRHT'ARIA6ET.¡EM¡-

ffioftgrAnn 0É 0R$Ar'¡teAcffi,t -
sEffigrARo üÉ coiluiüüÁQ0N,

OFU$Óff Y PftOPAOANNA

SECRHÍARROÉ FIMÍTTAS

$EONFTARNDEüII'JERE$

$ECRfiTAR¡o 0t F0n[{rrctóN-Y

0APAttrAc6f{ poLrficA

C, MIR$A BERENAE S,'ANfiZ }IATCIOT.IA$O

C. ilARIHA PAIRICIA cARclA cARNlCr{

c. N0E[flAr{AYAVilr€GAS

O. JORGÉOftHUEI,dPÉNgE

C. MAR¡A PAOLq ORUZ TffiRE.S

C. MARIA JOSE PTATA$ CAI.IA¡.E$

C. AI{ORÉ$ M¡Nf N BA¡IENA IIARilf'IgZ

l,l0;r1FnE L.É{¡\L'\J
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ta erpamnza de
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ifrá&o

ar¡terior da cor{ormidad con loo ar{cr,¡loo 10,12y 22 del.Rqtamento para el uso y

operadón de b Flnna Elecüón¡üaAñranzadaan el lmüü¡b NacionalElestorafr.

Por lo antedonnente expuesb y fundada atentamerúe mnduyo so¡bihando:

PRIilERO" A las autorUadE* dEl lN€ so lee solicfta se slrvan rsencauu¿¡r€l presante

ascdto al Organisrno Púb$co Local Electoral en cita.

S€CUNDO. Tener por ndiñcada la actr¡albación de la cor¡formación del Comité

Eiecufivo Éstatal de Morena ante dlcho érgano elarbral y en corisecuencia

reconocór dicho carácter a las y krs ¿tuddar¡os dtados en la oertificación anexa.

"La eepurarua de $lláxicoo

vV

Alp Saqlo Guüér¡e*, Lr¡ns
Reprenentante proplstrdo de tlorum anb el

Con¡¡io Gsfl€úal dal lngtltrto Haclonal Elscbr¡l

r Fuede sermtlsdlado ün h &s:lu¡cr{pqg6rododoürtffiñ6t¡te.@ 23,f $rP9r"l t 1,p5¡,mG#gS?Oq
e*13*rndl

I ' oFICTO TMPEPAC/SE/MGC p/ 61 47 /2024.

Con fecho seis de diciembre de dos mil veinticuotro, medionte oficio

IMPEPAC/SE/MGCPl614712024, signodo por el M. en D. Monsur Gonzolez Cionci

Pérez, Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, solicitó ol Lic. Gioncorlo Giordono Goriboy

en su corócter de Titulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos

Públicos Locoles del lNE, derivodo del oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /3193/2024, en

AcuERDo rMpEpAc/cEE/034/202s euE pRESENTA te stcnn¡nít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEt tNsTtTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡mnctrtclóN C¡UDADANA euE EMANA o¡ Lt colutslóN EJEcuTtvA eERMANENTE DE

onclnrzlclóH y pARTrDos roútcos, MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtATtvo At REGISTRo DE tA TNTEGRACIóN oel cotn¡rÉ
EJEcuTtvo ESTATAI y coNsEJo ESTATAI DEt pARTtDo roúnco NActoNAt DENoMTNADo MoRENA.
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relqción con el oficio REPMORENAINE-1034/2024, ontes referido, se proporcionoro

lq integroción del Comité Ejecutivo Estotol del Portido Político Nqcionol

denominodo MORENA.

irnpepá-c $
tu"*,&&@f'rFü ,
r t¡.e.t$danC¡sfp /

Cuern<¡vEco, ilor., t: 06 de dlclembre óel2V2+,
OftCtO: t,t^pEpAC/S[/M GC? ft1 lt i2OA4.

UC. GIANCARIO GION}ANO GARI3AY
TrrutAR DE rA uN¡DA&rfcNlc¡ oruncuuc¡óN
coN Los oRgAt.ltsmos rú¡ucos LocAtE$ oÉt
lNswUrO NACIOI'IAL ÉüCTORAI
PRESENTE

seo el presenie portodor de un cordiol soludo, el que st¡scribe M. en D. Münsur
Gonzólez CionciPére¿ en micorúcfer de Seereiorio Eiecriivo de esfe lnsliluto, en
fárminos de lo previsfo por el crlículo ?8 frocciones ty v del cédigo com¡ciol Lócot,
por instrucciones de ésle lnstifulo, me dirijo o usled. poro monifeslor lo siguiente:

Derivodo deloficio ¡MPüPACIPRüS/MGJ/3I93/ffi24 de fecfro 05 de diciernbre cel
2024. medionle el cr.rol remile el olicio REPMCIRENAINE-1034/2021 signodo por el
Dip. sergio c. Guliénez Lunc, Represenlonle propielorio de t¿oRÉ¡¡¿ onle el
Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Eleclorol medionle el cuol soicilc lo
ccluolizoción en lo integroción del Comilé Seculivo Btctol del Porlido MOftE¡¡A en
el Esiodo de Morelos, me permilo solicilor omoblemenle ¡e.E proporclonodo lo
lntegroclón del Comlté EJecultvo Eslqlal de dicho pofido.

Sin oho podiculor, le deseo lo mejor en lo penoncl e instilucionol.

ITTÉNT

+

b*r- "
:-¿';j ii,l íi¿{:

til. EN D.

sEcftEfAffo IJECünVO Oü" tNsrnuTo MoRelrNsE
OE PROCÉSO$ EITCIORALTS Y PARNcl FACIóN"C I U üA DA!{ A.

Caf} ropb deconocffinkt
. Con¡ejoroPcs¡renfa &l W?€PAC.

Coñrd$oJ ycoff4tersf €rlüroler Éroctiorolsrdeatl,{P8¡^c
' ¡r..¡c¡é Antonh &ó.erq{re V@ue¿ / 0¡acto.qecüfh/O dé Orgortruciáo yPadb|or podrkaó def

rMPfP^c.
¡ Árclwo nrfiu¡orío

1 0. OFlClo IMPEPAC/DEOyPP/JABv /2557 /2024.

con fecho once de diciembre de dos mil veinticuotro, o trovés del to

identificodo como IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /255712024, signodo por el Lic. José

Antonio Borenque Vozquez, en su corócter de Direcior Ejecuiivo de Orgonizoción

y Poriidos Políticos del IMPEPAC, informó o lo Representoción del Portido Político

AcuERDo tMpEpAc/cEE/034/2o2s euE pRESENTA n srcnrr¡nh EJEcuTlvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAt DEt tNsTtTuTo
MoREIENSE DE PRocEsos ELECIoRAIES y prnrtclp¡c¡óN CTUDADANA euE EMANA oe l..a comslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
ONEA¡¡IZ¡CIóN Y PARIIDOS ¡OÚNCOS, MEDIANTE EL CUAL sE RESUETVE Lo REtATIvo AT REGISTRo DE TA INTEGRAC¡óru ort connnÉ
EJEcuItvo ESTATAI Y coNsEJo ESTATAL DEt pARTtDo poúnco NActoNAt DENoMtNADo MoRENA.
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tmabaüOle
OMlM

Nocionol Denominodo MORENA que este lnstituto se encontrobo en espero de lo

respuesto que el lnstituto Nocionol Electorql, otorgue ol oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/6147/2024, medionte el cuol se solicitó omoblemente lo

lntegroción del Comité Ejecutivo Estotol del Portido Político Nocionol denominodo

MORENA.

i¡

.Jq
rmpepac t
ffik,
küña*w t
rra,*i*e" /

Cuernovoco, Morglos. o I I de diciernbre de ffi4.
oft clo: mTEPAC/DEoyPPfi A¡v12$S7 lz%á.

c. JAVrÉr cffcfA n!¡&o.
artrÉ$s{tAmr PaoflffAHo oR PAf,noo

foÚnco :'üActolrAt D[t{ofi{HAna áion:x&

PRESH{fT.

Pot esle rfl€do. ol rnbmo tienrpo de er¡vicle r¡n csdol :oh;do, el qre

zu¡cribe üc. en D" JcÉ Anforúo Ssrenc¡ra V&qus en rni csóclar de Dkeclor

Ejea¡livo de ügorüeoclón y Por$dos Pollücoc de esle lnctiluto, en sogr"imdento ol

oficlo RTPMOSEñAlNt*l034lS?d dgnodo por d D{p. Ser6go C. Gutiénoz tuno,

Reprerentonte Fropietcnio & Moreno onle al Conseio Serernl del lrrslifuto

Nüctoru$ Elecford, rnednnte sl cuql infonno quo la Dirección fijecutivo de

Pronogaltvm y Pwtidos Polflhoc dsl lNE, ha delerminqdo lo procedencío del

r*girlro de nt¡evo¡ in{egronles del Comité Ejecllivo Etatol del forlido Pol{lico

Nsdorioldenomirsdo M9,RENA en Moreha, )r Bn yirltrd de a||o w#cito se reqlhe lo

och¡oli¡oción da lc lnscdpción correpondlenle onle ecls OPIH, ctxt lor nombrel y

corgo$ que irdko. cirtexonds copio de b cert'ficock5n que ccred{lc o los

integrcnlerdelCsm{Éq€üti'/o Etatal, expeddoporh Mlro" *ooa ¡¡lor{q 8érceno

Conucs, en n¡ colücbr ds Dlreclsrq dol $gcrctcfiiodo dd lnalitvto Nccionct

Electud.

Dedvodo de lo onlerio(, Con fecho sshde doemhre de dos milveinlicuoiro,

msdonlq offcio I$PFAC trMGCP/ól{fn0?1, $gnodo por el M. en D. Mcn¡ur

Gonrüler Ciarci P&e¿ Secretqio Sucutivo del lrüPfPAC" sq solhiló omsssmenle

ol [ic. Giorecnlo G¡ordono G$rbq en w csócler de l¡lrJff de lo Unidod Técnbo

Vrnc$ocíón coñ lot ftgonhmos fúilbos Locolec del Nf, derivodo dol oñcb

Pá$¡na rdr 2

AcuERDo rMpEpAc/cEE/034/202s euE pRESENTA m srcn¡nnh EJEcuIrvA Ar coNsEJo ESTAIAT ErEcToRAr DEr rNsTrTuTo
MoREIENSE DE pRocEsos ELECToRAIES v ptntclplclóN CIUDADANA euE EMANA o¡ Ll colvtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

oneeNlztctóH y pARTtDos roúncos, MEDIANTE Et cuAt sE REsuEtvE to REtAnvo At REGISTRo DE LA INTEGRAcIóH oer comnÉ
EJEcuTtvo ESTATAI y coNsEJo ESTATAI DEt pARTtDo polílco NActoNAL DENoMtNADo MoRENA.
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REPMORENAIN!-10341?O2¿, cnles referido, se p{oporciorloro o éste lnrtifulo

Éleclorc, k' inle6roci6n del Cornilé fleculivo &tota¡ dsl Fqrtido Polflico Nocionut

denorni¡odo MCIReNA.

Derivsdo dÉ b bnierlor. ss hoCe ds ru Cofl n'íenio gu€ elftl Düiección

Ejeculivo se encuenho en s¡pero de k¡ rsepu€slo cFJe el lrnlifulo hkrcbnol Electorol.

otorgt o c* olnío IMP8PAC/Sf/MGCP/ó147/X0a. rne&nt6 el cuol ss sstrc¡tó

omou€menle informe s éfle lñ$lilufo üksclol'rclls lñtagraclén del Condlé ñjacutivo

Esiutol del Portido Palflico Nocionol derwminodo MOREN& poro es{o¡ en

ca¡dcíoner de emitb unq pronuncisción por cuonlo o ll: integroción clel Com¡lé

ñuüvo Estolol del portido qus repr€s€nlo.

I
Sin mdn por el rnoftenlo, ms despüdó enviór¡dole un cordic$ ¡¡:k¡do.

il1fi [CCl0H f"itüUTl1i;i
uc" BAffiI{QU{ f\'¡l3Aü{*i'¡ 

""t¡tL-'

INSIITTJTO MORETINsE OE PROCESOS
ALÉ$ Y PARTtCtpACÓ¡r CrUpeOnNn.

C.c-P, I Co¡otl'l{.rfs l¡rsrú^p.
' colt¡utt¡t Y cor{tf.rtto¡ ü¡r¡rAltt irtcfo,*¡rc! Dll tt ?p^c.
.¡tcr?ltl|AlJlct¡tfv oü1¡t¡iBr¡c.

lcleícnp 7W'3it1.7l-*ü ñ,r'¡:1:]?3i:;:-".:!}i:r:t, ¡1 ii{:t1.1.;:-. liü"ni:; (;,:¡ri.::*,til,i¡:t-, r¡!',1 ,*!r'rr¡ir);-rí?!:riil

Página I da I

1 l. oFrcro rMpEpAc/sE/MGCp/629? /2024.

Con fecho dos de enero de dos mil veiniicinco, medionte oficio

IMPEPAC/SE/MGCPl6299/2024. signodo por el M. en D. Monsur Gonzólez Cionci

Pérez, Secreiorio Ejecuiivo del IMPEPAC, solicitó ol Lic. Gioncorlo Giordono Goriboy

en su corÓcter de Titulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos

PÚblicos Locqles del lNE, en olconce ol oficio IMPEPAC/SE/MGCP/6147/2024, de

fecho seis de diciembre de dos mil veiniicuotro, se solicitó nuevomente lo

integroción de los Órgonos Directivos del Portido Político Nocionol denominodo

MORENA.

AcuERDo tmpEpAc/cEElo34/2l2s euE pRESENTA Ll s¡cneleníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAT ELEcToRAT DEr tNsTltuTo
MoREIENSE DE PRocESos ELEcToRAIES v penlcrpac¡óN cIUDADANA euE EMANA ot u comrs¡óN EJEcuTtvA eERMANENTE DE
ONEEH¡ZICIóN Y PARTIDOS TOÚNCOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE Lo RETATIVo At REGISTRo DE LA INTEGRACIóI.¡ o¡I. comlrÉ
EJEcuTtvo ESTATAI Y coNsEJo ESTATAI DEr pARTrDo poúnco NActoNAr DENoMtNADo MoRENA.
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Cn rñwüio. i.lor.. {¡ 30 dG d¡s¡amb,|o dól 2Or4.
OíClq U.IP¡?A C /9,ADi GCt | 62t, I ?s.4.

uc* GtANcA¡to (¡loroA¡to eAnpAY
murAi DÉ [A t XlO¿o tÉ--------------Cl¡lC¡ Of VWCUr¡aóH Ct¡X
rcls oneAilKrá<¡s rfnucos tocArrs DEr rilglttufo
nAcloilAt;ilctotAtr*t3tilrt

Sea €l pr€5enlg portodor de un co(dd sdrdtr, el qire rirscrlbo O. en 0. y G. Uoñ¡rr Goruólet
C¡qnc¡ Pé.€¿ an *{ csóclcr de Secrelcrb [kcvtivo dó esla tfic¡iluto, eñ lérlrlinot de lo
p.€r,¡tfo por el qlb{ro 9ü lr,occtono¡ I y v dcl Cédgo Cofit¡clqrl locol, por ¡nitrucCroñer de
é$to lnrfitula rñc (trta o ttrtad. poro morú{eslsr lo rio(ionlo:

Ent,tónc*ónc¡lol¡cbR€PMóRENAFlSlOo4/&4 C,lllódoporel üp. Serg¡o C. C.i.,líétree Lun<¡.
RoFiatóntonts ?lop¡etorio da MORtil.lA onte €f Coru€io Cenercf del trstiluta i.tocioñol
ñeclg(ol mo(Íoñtd el cuc{ 

'o{cilcr 
lo oclu&a€ión en k: inlegrcción del Cornüé ftcvllvo

E talal del Pdticfo M(}RÉl.tA en el Blodo de Mo€lor"

Dedvodc cle loonlericr, on vh <rb(rncé<¡lo$¡sbOvlFÉPACAf/MG'C?lálA7lN¿{ de féchoOó
do dcismbfo dél zOQÉ, so{cifo omd¡fitrn'eñte 3a€ proporclonadq la lnl*gncclón dr lor
órgono¡ Dkecllvo¡ de <fch,(} Ptrthco, r¡n of St<¡de ds Morslos, !c gnterío. con tio fino$do.d de
quo e¡te lnrlltulo cucnte con b inforrn<¡ción neces<¡rio pcso rer$lver dbho !!{cit d.

Sin olro pcrlicuk¡(, l6 d€rl'o I'c rieJ€r gn ¡o pe$onol e

*"1

f

D.

m Pnocssos futloFArFs Y rArnctrActóN C|UDADANA-

Cañ doptr (,r coÁoci/¡bnror. Car¡rOisr'¡la'üÉr,t{¡drl¡ ¿t(P^C.
" Co.irGFür y CüJcirrbú frt<rtahr fbcrorclGr dúi rA¡trP^C. l¡c. Joóé 

^nrsnb 
tol*¡rqús vt'€vqr / O¡uc¡,or {l{.cvfi¡o {re Orgficoción y ¡<¡rti@, frofito, {16¡

*4frPr'C,¡ 
^rctrl¿ 

ry*tstc'{a

CONFORMACIóN, INTEGRACIóru V UGENCIA DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE óRGANO ELECTORAL.

Con fecho quince de enero de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono en sesión

"extroordinorio oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/01O/2025, o trovés del cuol se

sometió o consideroción lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones

Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol; en términos

de lo previsio por el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos. Por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Orgonizoción y Portidos Políticos, quedó integrodo de lo siguiente

monero:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/0341202s euE pRESENTA r¡ srcnrrmía EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr lNsTrruTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y rnntcrplcóN cIUDADANA euE EMANA or m comsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE

onca¡¡lzacró¡¡ y pARTrDos poúncos. MEDIANTE Et cuAL sE RESUEwE Lo REtATtvo At REGtsrRo DE rA INTEGRAcIó¡¡ on comnÉ
EJEcuTrvo ESTATAI y coNsEJo ESTATAI DEt pARTtDo ¡oúr¡co NActoNAr DENoMtNADo l oRENA.

Y O. ftA¡{SUn

i$'.¡;-::, l:!¡il::¿¡':i ::.'/¡ ...f . '.---_','-:i.i.'r."t :¿::t.: l: r"'7.:rri ':.a!:... !f.r.'¡.,. ---{r.t;5.
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PRESIDENTA DE I.A

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

INTEGRANTES

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérr ez

C. P. Morío del Rosorio Montes Álvorez

coMrstoN
EJECUTIVA

PERMANENTE

Orgonizoción y
Poriidos Políticos

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 034 / 2025

1 3. oFrcro tNE/DEppp lDE/DppF/0053/2025

Con fecho dieciséis de enero del oño dos mil veinticinco, medionte oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/147/2025, lo secreiorio ejecutivo de este lnstituto, informo del

oficio ideniificodo como INE/DEPPP /DE/DPPF/005312025 signodo por lo Encorgodo

a. Armpepact
h¡raltdMa t
otñrÉM. ,
lMclFeciú. /

W

coilsEJo
ESTATAI
TLñCTORAL

ril$1rnío ucloea¿. f; 1.!clc?6¡.At

UC. GIANC.A,RLO GIOROANO GARIBAY
Titularde la Unidad Téc¡rica de Mnc¡¡lación
con los Organivnos Prlblicos Locales
Sectorales del lnstituto Nacio¡al €lectoral
Presente

Fundamerto

É¡te doclsünlq na ¡r<lo l,iñ¡do atccttA¡¡eafr€rlt. éó
3e¡ &églr6éato 9¡r! !1 sa, y opárlc|ó¡ dG ta fraü¡
t \¿alo!at

oIRSccIÓx ÉJ Ec UTIvA oE PRERRoGATIvAs
y pARTtDos poúncos

o¡ngccrÓx DE PART|DoS Poúncos
Y FINAN€I,AITIENTO

Ofic¡o INE/DEpPP/OPDPPF/00$3t20ts

Ciudad de México. a 10 de ensro d€ 2025

donrorsrét€
ttáarróaúr

c9d 16 dFtqtrlr a[ !¡ l!¡crio ??
AYtn:tdr eo rl trrlifsto ¡¡tciónr,

P¿gile I óa 3

A¡lfcr¡l¡s 55, numeral 1" inciso ¡), y 60, numsal t, indso i)" de [a Ley Ganeral de
lnstihrciories y Froeedimientoc Él€ctorabs, an rélacióri con lcs artÍcr.lloe 46, nunreral 1.
inciso t), y 73, numeral 1, inciso m). d€ú Reg}amenüo klterior del lnsütuto Nacianal
Sectoral.

Antsc6denta

Me refiero al similar IMPEPACTSF.ÍÍIIGCP¡6299/2O24, de 30 ds dic¡rrmbr€ de n24,
signado por el Secretario Ejeartivo del lnslih¡to trlorelsnsG da Frocesoa Elacloralas y
Partioipación Ciuddana, mediante el cual solir*ta &o siguienle:

'...&r aleneiir¡ aI 06{*} RPiTOR€ft¡q NS-ÍA3lfW?4 d}nú por d Otr Serltb C dtniénaz
&ina nryeser{a,te Fn¡*r&b da frffin 4 utu el Cqroeh @nqatdsl}rcúü.do firrcb¡d
E"leclor¿d rrdbnle elc¡d sücfla la &clfrrciútt str b @rae{h d Cornib qbarliro €slatd
dal Padtop' I&RENA an elEsiado de ilo¡el¿s

Dedwlo úe to atlerir, er vía dr¿rre d úeio IttpWAC¡88/Il6CPñt47m24 & *rjia 6 de
dixxnb¡a dd 2021. so¡rclo ar¡¿&¡¡enle ser p.qporrioil¿de Ie k fegl¡acrén d6los Órgeros
D ireclivo s de úctw ?ar{ú. en d E*do de [&rebs... -.

Respuesta

$ob¡e el paflicular, hago de su oonocimiento qr¡e. dé aq:ardo con k¡s libros de registro
gue para tal efecto lleva esia Dkeccién €jecutiva, b integracién de loe Órganos Directivos
del partido poliüco nacional denominado rr¡orena en el estiado ds Morelos, es la que se
enlista a oontinuación:

Estatál -t

del Despocho de lo Dirección Ejecuiivo de Prerrogoiivos y Portidos Políticos, o

del cuol otiende lo solicitud reolizodq medionte los

IMPEPAC/SE/MGCP /61 47 /2024 e IMPEPAC/SE/MGCP /6299 12024, relotivo

oficios

olo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/034/2O25 QUE PRESENTA tA STCNTTINíE EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECIORAL DEt INSTITUTO
MOREIENSE DE PROCESOS ETECIORATES V ¡INTICIT,qCIóN CIUDADANA QUE EMANA o¡ tI comIsIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE
ONCIHIZIC¡óI,¡ Y PARTIDOS TOIíTICOS, MEDIANTE EL CUAL SE RESUEIVE Lo REIATIVo At REGISTRo DE LA INTEGRACIóI.¡ orI co¡I¡IIrÉ
EJEcurtvo ESTATAI Y coNsEJo ESTATAI DEt pARTtDo polírrco NActoNA[ DENoMtNADo MoRENA.

PAESDENTA
S€CR€TARIA G€NERAL

x)
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lntegroción de los Órgonos Directivos del Portido Político Nocionol denominodo

MORENA.

\\li!{
0tn€cc6l.r ñ,EcttTtvA 0g pRERRoGATtvAS

Y PARnOOS POLITICOS

0rREcc6N 0E pARnDos Polrncos
Y Ft!¡At{CrAiilE}rTO

I ¡r sTiTU ?S r{4Cr#{AL Ettü]ffi At

Oñcio lN ü0EPPPDUDPPFI00S32025

lllr cgcrncnK hr ¡ido lirñróo Glarlfüfii.rúr0lr. da coülsrrllúrd coo h d$lu'rtü ¡n al *dlculo Xl
dél f,rg¡lñrrto pln ül rlls y 0parrEiún dc lr fífl0t Élülró0¡cr ,trrn!*út tr al lntlítvro Hrcionrl
Élaclor¡1.

Psdns ? di 3

AcuERDo rMpEpAc/cEE/034/202s euE pRESENTA l.n secnrnnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUro
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡nnlcrplclóN cTUDADANA euE EMANA o¡ u colr¡rrslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

oneruztctóH y pARTtDos ¡oúrtcos, MEDTANTE Er cuAr sE REsuErvE ro RErATrvo Ar REGTSTRo DE rA tNrEGRAclóH o¡L comnÉ
EJEcunvo ESTATAL y coNsEJo ESTATAT DEL pARTrDo roúnco NAcroNAt DENoMTNADo MoRENA.

CONSEJO
ESTATAL
rLÉCTORAI.

)

c. Alr0ffis MAfinil 8AHEilA hüRTl|tEZ

C. I{ARIA JOSÉ nAT¡i$ 0AM["ES

C, I,tARh PAOLA CRIIZ TORRES

C. JORGÉ ORJHUÉI"APÉRÉZ

c. NotiltAMYAVil.$&qS SECRETARIA OE ORGA}I IZAC IS¡

$MRSTÁRIO OE FffiMACION Y

cÁFAfirA06u pq.lnc¡

SESffiTARAM i'UIERSS

SECRETARIADE FIMNZAS

$ICREIAfiIO Dü CSI{UNICACICF¡,

sFu$fi't Y PRopAoAl't0A

C.ARIÍ}f.IABAF

ü.ASIGA|LgAt.*:

c. cú8RtEL IAR

C. ANEM- Rfr

c. cñRr0s FRA!

c.

c. ÉEn¡nRoo

c" BEfiS.IICE

C. JOSE G$DALIJPE AISROCIO GASIIJZ

C. JORGE OruI{UETA PEffiZ
c. Jol¡ArHA¡t cAplslRAt'¡ cAsfRo
C" JOI'IAT}IA¡{ AMEO HTRM¡$U LOPÉZ

C. JOAN CHilSTIAI.I CARiM}S BAMI

C. HUMBERTO I".€Oü.IID[$ $ESURA

C. GLffiIA tAU¡rc DOüINGUÉE

ü'¡0 ffiJl,lO

c. FÉuxsA,{ffrzEsPnüH

c. rt0YcRUzcRtfr
C, EüJARCIO 6ATAT C}IACOñI

ü.

mR$z

VAM{E¡AilAM
reRAVÁ20[¡EZ

c.

c.

COISTJERCI

00t{st,ER0
c0il$tsR0
coilsüJERo
c0il$€JERo
c0l*$ugR0
c0lts[JÉR0
c0r.¡s&,8R0

c0ü$r,ERA
CO}ÑEJERCI

c0H8IJER0

cs6€Jtm
COlt¡SS.EnA

MilET,NRA
tsls[,8R0
ffi{$sJsR0
COISE.FR¡
c0lffiE,ERo
ffi'$[trRA
00lsrÉñRA
c0[s8fim
c0lsf,m
mm€,fifiA
0sK6stA
MNE.ENA

cotss,ERA
mlseERo

ffi6f,fiR4
rcSIXilTA
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OR€CñÓX EJ€CI'TIVA Oñ PRERROGATIVAS
YPAnnOüS F¡OLiTTCOS

otREcclÓil oü rár(Ttflo$ FCILfntos
YrtflÁXC[AmÉilTO

**$?:t:Jl$ r*A{tf}d{ t ! | {:$}*¡\¡.

óddo INü6EPPP/DE/OFPF n63¡?025

Sin c{ro purü<x.dar, rpcibs uñ cor&l üshrdo. quodxrdo do l,}6tád,

ATEHTAflEXTg

YESS1GA Alj'n6x qÓ¡reon¡r
E¡i¡CARGAOA O8 üT$FAG+IOOE tA ONACCÉX €JECUTn/A

OE PRERROGATIíA'S Y PAf$b{Og POÚN(}OS

C ¿ ü!'. U* th¿úÓ¡t¡l l¡a¡('.¡ ¡¡tdr Cssqü* rür¡C.rñ'¡ 6d Aüfrqp C*rr¡s úll Yd¡t¡t¡ t{¡wtr¡ ¡rrsrl. F*e *
aarrryr*¡Frú
*r" güúr ar¡ ltf* cryre. nñ. ¡¡trt csB'r Lita x*ra tü|l oa t¡ cr$r 3l*r t¡*¡dü lroaúxAH r czrr tc^ua ¡¡r¡¡q ¡Err cñ.rr¡ EÉ- Frrffi¡¡ ' c6ffi E¡<rs q# a !
Carne¿r, é. pEte¡!ü y ñ¡bó FcÉ¡t58 rfa f¡*¡¡ó t{¡ÉÉir4 ¡le¡ t¡¡ro fft
o... c¡¡¡l¡¡ ¡.l{ €r9hü 8üü¡4¡ Er&¡ftóód lr¡s,* twr$ ¡¡úgc t¡üaE t*r

€¡!r 6É{{ña*$ b¡ ¡;óc f¡mr$e ttü{tüGratüüféa. ¿r ssrsclñd¡d Cür ti *¿}¡¡s!t& tr.t a6É{¡¡ód A¡
6cd n¡*!¡r*ñte *trd $l r*4 I o¡*r&dñ at $ ¡r.*t f,¡a{lr4á,ef A{#|ladr üil tl l*rt,tstÉ ltüe*arl
E *Ntóral

Fr¡s*a¡*!

, \lltF [¡

W

ú¡lriih i!&i;ta
l.¡trJ¡ s, a¡4!

I *J il¡{:: ¡táii;";+ t*t i :: t¡ü$¡*:F;li¡Jsilr
r l;:.:r::i:i¡4li]

l:tu(¡,.{¡ ta*i r¡4¡r{¡ {1¡it¡¡¿ ;íñ;i¡
ú: *#"*4;*S i¡r?:trrj&r¡ ea ;¡¿r{i("t*
bi:{d: ¿1¿d¿ú¡¡l

{mr
iit¿r 1.1{slhxi.41*r i) I ** e1A i i ** t#¡di$;1¡*) N!\ ^
lü1q;t{á!d*:lil I

*;M4: ¿,¡, Aúr; l :nlbl|;^ {:**,-}: ¡Uti l¿
^i. 

i-r.i¿iír¡ l,r¡.:;,¡ti:, s; :.":1:<,r-!¡r, rr*. ¡;¡i ivr¡:

. ;í i i: {r f *r ¡l ixtri: }:¡4 }}ia : . ¡¡l &rúiirf ¿$ : !;"
,11. ; ) l. ¡{id; ¡i{:;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/034/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AI- CONSEJO ESTATAL ETECIORAL DEL INSTITUTO
MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE TA coMIsIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE
oRGANlzAclóN Y PARTtDos PotíItcos. MEDTANIE Er. cuAL sE REsuEtvE Lo RErATtvo Ar REGtsTRo DE LA INTEGRAc¡OÑ oeléól,rni
EJECUTIVO ESTATAT Y CONSEJO ESTATAL DET PARTIDO POLíTICO NACIONAT DENoMINADo MoRENA.

c,LtffiA,[¡rr
C.LITSMAúf
6.uáIlAtffit
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r¿. srsrón EXTRAoRD¡NARTA DE rA connrsróru EJEcuTrvA pERMANENTE DE

oRGANrzAcróru y pARTrDos porírrcos.

Con fecho treinto de enero de dos mil veinticinco en sesión extroordinqrio de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Orgonizoción Y Portidos Políticos se oprobó el

proyecto de ocuerdo mediqnte el cuolse "RESOLVIÓ LO RELATIVO AL REG/SIRO

DE LA /NIEGRACIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO ESIAIAL Y CONSFJO ESIAIAL

DEL PARTIDO POLíTICO NAC/ONAL DENOMIN ADO MORENA''.

En ese orden de ideos y de los qntecedentes, se somete o consideroción del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdono, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA DEt IMPEPAC.

De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V oporiodo C, numerol

10, y el ortículo 1 ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) Y c), de lq Constitución

Federol; 98 numerqles 1y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, ortículos 9, l0 y I I , de lo LGPP; 23, 23-A de lo

Constitución Locol; osí como, el numerol 63, 84 y 85, del Código Locol Electorol;

estoblecen que el IMPEPAC tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones

bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independenciq,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividqd, profesionolismo

y poridod de género osí como lo qtribución de otorgor el registro o lqs

o iones ciudodonos que pretendon constituirse como portido político locol

PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA EIECTORAL.

de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y

I 1ó, potrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Federol; ó3,

pórrofo tercero del Código Locql Electorol; el lnstituto Nocionol Electorol y el

IMPEPAC, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod.

independenciq, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/034/202s euE pRESENTA m srcnerrnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ETEcToRAL DEr rNsTrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v plnlctpaclóN c|UDADANA euE EMANA o¡ tt co¡rnls¡óN EJEcuilvA pERMANENTE DE

onelNrzaclóH y pARTtDos poúncos, MEDTANTE EL cuAr sE REsuEr.vE ro RErATtvo Ar REGTSTRo DE rA TNTEGRAcTóH o¡t co¡urÉ
EJEcuTtvo ESTATAI y coNsEJo ESTATAI DEt pARTtDo rolír¡co NAcroNAt DENoMTNADo MoRENA.
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profesionolismo y poridod de género. Con bqse en dichos disposiciones, se colige

que el IMPEPAC, ejerceró funciones entre otros, en moterio de derechos y el occeso

o los prerrogoiivos de los condidotos y portidos políiicos.

III. ATRIBUCIONES DEt INE.

Los qrtículos 25 de lo LGPP, 29, 55 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles, l9 ol 44 del Reglomento sobre modificociones o Documentos Bósicos,

Registro de lniegrontes de órgonos directivos y combio de domicilio de
Agrupociones y Poriidos Políticos Nocionoles; osí como respecto ol registro de

Reglomenios lnternos de éstos últimos y lo ocrediioción de sus representontes onie
los Consejos del lnstituto Nocionol Electorol, señolon que es otribución del lNE,

decloror lo procedencio constitucionol y legol de los combios de los integrontes de
los órgonos directivos de los Portidos Políticos Nqcionol, osimismo dichos

ordenomientos regulon el procedimiento que se reolizo poro emitir dicho

determinoción.

IV. DE tOS ORGANISMOS PÚBLICOS.

Que los ortículos I I ó, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federql; 98,

numerol 2 de lo Ley Generol de lnstituciones; 38, frocción I de lo Constitución Locol;

5, numerol l, frocción ll, inciso b),372,373 de lo Ley Electorol, señqlon que el opL

un orgonismo pÚblico locol electorol, de corócter permonente, que gozoró de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones en los

términos previstos en lo Constiiución Federol, lo Constitución Locql, lo Ley

Generol de lnstituciones y lo Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y

potrimonio propio, encorgodo de preporqr, orgonizor y reolizor los procesos

electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo

y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el

lnsiituto Nocionol Electorol, bojo los principios de certezo, impoiciotidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod. .i...-

V. FINES DEI. OPTE.

De iguol monero el numerol ó5, del Código Locol Electorol, estqblece que son

del IMPEPAC, los siguientes:

/. Contribuir ol desorrollo de Io vido democrótica y coodyuvor en lq promoción y

difusión de lo culturo político;
AcuERDo tMpEpAc/cEE/034/202s euE pRESENTA ta srcn¡renít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt tNslTUTo
MoREIENSE DE PRocEsos ELEcToRAIES v ptnnclrlcróN cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ coms¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
onct¡¡tzec¡óH Y pARTtDos ¡oúncos, MEDTANTE Et cuAt sE RESuELVE Lo REtATtvo Ar REGtsTRo DE tA INTEGRAC¡óN orr colwrÉ
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il. Conso/idor el régimen de portidos po/ífrcos y Io porticipoción electorol de /os

c o ndid of uros independien fes;

lil. Gorontizar o los ciudodonos e/ ejercicio de /os derechos po/ífrco-electoro/es y

vigilor elcumplimiento de sus obligociones;

lV. Goranfizar o /os pueb/os y comunidodes rndígenos elejercicio de su derecho o lo

outodeterminación y outonomío poro decidrrsus formos infernos de convivencio,

orgonizoción políhca y elección de sus outoridodes o representontes, en los

térmínos de sus Sisfemos Normotivos lndígenos y de lo esfoblecido por lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constítución Político del

Esfodo Libre y Soberono de More/os;

V. Asegurorlo celebrociónperiódicoypocífico deloselecciones pororenovorolos

infegronles de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de /os oyuntomienfos del

Esfodo y, en su coso, los procesos de portícipocíón ciudodono, y

VI. Promover lo porticipoción ciudodono en /o emisión del sufrogio y velor por lo

o utenticidod y ef ectividod del mísmo.

VI. ATRIBUCIONES DEL OPIE.

Estoblecen los ortículos l, último pórrofo, y 78, frocciones l, ll, lll, XLV, XLVIll y LVI del

Código Locol Electorol, determino que el Consejo Estotol Electorol, ejerce sus

funciones en todo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el

encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de los cuerpos

electoroles que lo integron; fijor los políticos de este órgono electorol y oprobor su

estructurq, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políticos y

demós órgonos conforme q los necesidodes delservicio y los recursos presupuestoles

outorizodos; Dictor todos los resoluciones que seon necesorios porq hocer efectivos

los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio; Dictor los ocuerdos

necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y

ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol; y Los demós que le

confiere este Código y otros disposiciones legoles

I NTEGRACIóI.¡ OEI I NSTITUTO.

e.lguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol, estipulo que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y estoró iniegrodo con los

siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

b). Los Comisiones Eieculivos Permonentes v Temporoles:
AcuERDo rMpEpAc/cEE/034/202s euE pRESENTA r.r s¡cnrrmíl EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrATAr ErEcToRAt DEt rNsTtTUro
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c). Los Consejos Distriiqles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esie Código

señolen.

VIII. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES

Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pónofo primero, del Código Locol Electorol, dispone

que el Consejo Estotol Eleciorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

iniegroró los comisiones ejecuiivos, los cuoles iendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los ociividodes de los

diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituio Morelense, de ocuerdo o lo

moterio encomendodo.

Poro el presenie ocuerdo corresponde lo siguiente comisión

. De Oroonizqción v Pqrlidos Polílicos'

IX. COMISIóN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS.

Asimismo, el numerol 89, del Código Locol Electorol, dispone que son oiribuciones

de lo Comisión Ejecutivo de orgonizoción y portidos políiicos, los siguientes:

t...1

Artículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, tendró los

siguientes otribuciones:

l. Auxilior ol Conseio Estotol en lo supervisión del cumplimienlo de los

oblisociones de los portidos políticos v. en oenerol. en lo relotivo q los derechos

v prerroootivos de éstos; r
Vll. los demós otribuciones que le confiero esle Códiqo y el Conseio Estotol.

t...1

Lo resoltodo es propio.

X. ATRIBUCIONES DE tA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC.

Por su porte el ortículo 98 del Código Locol Electorol, señolo que son otribuciones

de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, los siguientes:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/034/202s euE pRESENTA t. s¡cnrtlnía EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrATAt ELEcToRAL DEt tNsTtTUro
MORELENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs v r¡nncrr¡c¡óN cIUDADANA euE EMANA o¡ u co¡urstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
oneantzlclót'l Y PARTtDos roútcos, MEDTANTE EL cuAt sE REsuELvE to REtATtvo AL REGtsTRo DE tA tNtEGRAclór.¡ oel comnÉ
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XXV|ll. Llevor elorchivo del Instituto Morelense q lrovés del óreo desionodo poro

lol efecto;

XXIX. Llevor el libro de reqistro de porlidos políticos osí como el de convenios,

cooliciones. condidoturos comunes. condidoluros independientes v los demós

oclos iurídicos que éslos celebren en los lérminos de este Códiqo:

XXX. Llevor el registro de los representqntes de los portidos políticos qcreditqdos

onte los orgonismos electoroles y expedir los constoncios que ocrediten lo

personerío de los representontes de los portidos políticos;

Lo resoltqdo es propio.

Xl. ATRIBUCIONES DE tA DEOyPP

Ahoro bien, el qrtículo 100 del Código Locol Electorol, señolo que son qtribuciones

de lo DEOyPP del IMPEPAC, lo siguiente:

1...1

Xll. Llevor el libro de registro de los integrontes de los órgonos directivos de los

portidos políticos, conforme q sus estotutos, y de sus representontes ocrediiodos

onte los consejos estotql, distritoles y municipoles electorqles;

XI DE I.OS TINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO tA REVISION DE DOCUMENTOS

BÁsIcos, REGIAMENToS ¡NTERNos DE tos PARTIDos Potíilcos, REGIsTRo DE

INTEGRANTES DE óNCA¡IOS DIRECTIVOS Y CAMBIO DE DOMICILIO, ASíCOMO,
RESPECTO AL REGISTRO Y ACREDITACIóN DE REPRESENTANTES DE tOS

PARTIDOS POtíilCOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES.

Gii¡e dichos Lineomientos en sus numeroles vigésimo octovo y trigésimo sexto
estoblecen lo siguiente

t..l

Vigésimo Oclovo

Lo comunicoción poro lo presentoción de los documentos relotivos o lo
renovoción de los Órgonos Directivos Estotoles de los Portidos Políticos, deberó

AcuERDo rMpEp,Ac/cEE/034/202s euE pRESENTA l.l s¡cn¡mnír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEr rNsTrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡lnnctrlclóN ctuDADANA euE EMANA or m conntstóN EJEcuTlvA ¡ERMANENTE DE

onelntznclóN y pARTtDos rolf¡tcos, MEDTANTE EL cuAt sE REsuEtvE to RErATlvo At REGISTRo DE tA tNrEGRActóH oet connrÉ
EJEcuflvo ESTATAI y coNsEJo ESTATAL DEt pARTrDo poúr¡co NActoNAt DENomtNADo MoRENA.

COI,lSEJO
ÉSTATAt
ELECTORAT

Página 18 de 25



)a._Armpepact
MúM t
o¡pt6dlw ,:J
rmryao€x y

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 034 / 2025

presentorse con todos los onexos, en un plozo de diez díos hóbiles, contodos o
portir de que conforme o sus estotutos concluyo el procedimiento.

Trigésimo Sexto

2. En coso de no tener observoción olguno, lo DEOyPP respecto del proceso de
iniegroción y renovoción de órgonos directivos de los portidos políiicos, dicho
determinoción seró notificodo o lo Comisión quien ordenoró lo inscripción en el
libro de registro correspondiente.

xlll. JURtSPRUDENCtA2S/2002.

DIRECC/ON EJECUIIVA DE PRERROGAI/VAS Y PARTIDOS POLÍICOS. ESIÁ
FACULTADA PARA REWSAR LA REGULAR/DAD DE LA DES/GNAC/ÓN O
ELECC/ÓN DF LOS D/RIGENIES PARI/D/SIAS.

Si /o Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Porfidos Políficos es /o ouforidod
compefente poro llevor el libro de regisfro de /os integronfes de /os órgonos
directivos de los porfidos políficos y de sus represenfonfes ocredifodos onfe
los órgonos de/ insfituto o nivel nacionol, locol y distritol, osí como e/ de /os

dirigentes de /os ogrupociones po/íficos, de conformidod con /o dispuesto
por el ortículo 93, pórrofo l, inciso i), del Código Federalde /nsfifuciones y
Procedimienfos Electoroles, es evidenle que paro cumplir con ello, cuenfo
con foculfodes poro verificor previomenfe que e/ porfido político inferesodo
hoyo dodo cumplimiento al procedimienfo esfob/ecido en sus esfofufos,
poro llevor o cobo lo designoción de /os represenlontes del portido, osí
como que e/ mismo se encuenfre instrumenlodo en esfricto cumplimiento o
/o dispuesfo por el referido esfofuto; y una vez hecho Io onterior, proceder ol
regisfro en e/ Iíbro correspondienfe, como /o prescribe /o /egis/oción de /o
moferio, móxime cuondo tol focultod no se encuenfro concedido o ningún
otro órgono de/ /nsfifufo Federol Electorol, ya que sin dicho verif icoción se
convertirío en uno simp/e regisfrodoro de ocfos, lo que imposibilitorío o lo
mencionodo outoridod cumplir odecuodomenfe con lo ofrtbución
consisfente en //evor el libro de regístro de /os infegronles de /os órgonos
direcfivos de /os porlidos políficos.

ANALISIS AL CASO EN CONCRETO

Con fecho cinco de diciembre de dos mil veinticuotro, se recibió el oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ /3193/2024, o irovés delcuolinformo de lq qctividod regisirod

medionte el Sistemo de Vinculqción con los Orgonismos Públicos Locoles con o

MOR/2024/507210078ó, con motivo del oficio REPMORENAINE-.l034/2024, signodo

por el Dip. Sergio C. Gutiérrez Luno, Representonte Propietorio de Moreno onte el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, medionte el cuol informo que lo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/034/202s euE pRESENTA tl s¡cnrrtnía EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAL EtEcToRAL DEL tNsTtTUro
MORELENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs v ptnr¡ctpncróN CIUDADANA euE EMANA or ta comlslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE
oncaNtznc¡óH Y pARrtDos rolítcos, MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE Lo REtATlvo Ar REGtsTRo DE tA tNTEGRAc¡ót¡ ort cot*rÉ
EJEcuTtvo ESTAIAI Y coNsEJo ESTATAT DEr pARTtDo polírco NActoNAL DENoMtNADo MoRENA.
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Dirección Ejecutivo de Prerrogotivos y Portidos Políticos del lNE, ho determinodo lo

procedencio del regisiro de nuevos integrontes del Comité Ejecutivo Estotol del

Portido Políiico Nocionol denominodo MORENA en Morelos.

Y en virtud de ello solicito se reqlice lo octuolizoción de lo inscripción

correspondiente onte este OPLE, con los nombres y corgos que indico. lntegrontes

que o continuoción se enliston:

COMISIóN EJECUTIVA ESTATAT

Siendo osí que, con lo finolidod de contor con los elementos necesorios poro lo

inscripción de los integrontes del Comité Ejecutivo Estotol del PPN denominodo

MORENA, con fecho seis de diciembre de dos mil veinticuotro, medionte oficio

IMPEPAC/SE/MGCP 16147 12024, se solicitó ol Lic. Giqncorlo Giordono Goriboy en su

corócter de Titulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos

Públicos Locoles del lNE, derivodo del oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /319312024, en

reloción con el oficio REPMORENAINE-.l034/2024, ontes referido, se proporcionoro

integroción del Comité Ejecutivo Estotol del Portido Político Nocionol

enominodo MORENA.

Asimismo con fecho once de diciembre de dos mil veinticuotro, o trovés del oficio

identificodo como IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 12557 /2024, signodo por el Lic. José

Antonio Borenque Yózqvez, en su corócter de Director Ejecutivo de Orgonizoción

y Portidos Políticos del IMPEPAC, informó o lo Representoción del Portido Político

Nocionol Denominodo MORENA que este lnstituto se encontrobo en espero de lo

respuesto que el lnstituto Nocionol Electorol, otorgue ol oficio

IMPEPAC/SE/MGCPl6147/2024, medionte el cuol se solicitó omoblemente lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/034/2o2s euE pRESENTA ta secnetanía EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo
MoRELENSE DE pRocESos EtEcIoRAtEs v ¡aattc¡pacróN cTUDADANA euE EMANA o¡ L,q coi rsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE

onor¡¡rzacróH y pARTrDos potírrcos. MEDTANTE Et cuAL sE RESUELvE Lo RErArvo Ar REGTSTRo DE rA rNTEcRAcrór.¡ o¡r. comrrÉ
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C. ANDRES MARTIN BAHENA MARTINEZ

C. MARIA JOSE PLATAS CANALES

C. MARíA PAOLA CRUZ TORRES

C. JORGE ORIHUELA PÉREZ

C. NOEMíANAYA VILLEGAS

C. MARTHA PATRICIA GARCíA GARNICA

C. MIRSA BERENICE SUAREZ MALDONADO

NOMBRE

SECRETARIO DE FORMACIÓN Y

CAPACITACIÓN POLíICA

SECRETARIA DE MUJERES

SECRETARIA DE FINANZAS

SECRETARIO DE COMUNICACION
DIFUSIÓN Y PROPAGANDA

SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN

SECRETARIA GENERAL

PRESIDENTA

CARGO
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lntegroción del Comité Ejecutivo Estqtol del Portido Político Nocionol denominodo

MORENA.

Ahoro bien, con fecho dos de enero de dos mil veinticinco, mediqnte oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/6299/2024, se solicitó de nuevo cuento ol Lic. Giqncorlo

Giordqno Goriboy en su corócter de Titulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción

con los Orgonismos PÚblicos Locoles del lNE, en seguimiento ol oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /ó147 /2024, de fecho seis de diciembre de dos mil veinticuotro,

lo integroción de los Órgonos Directivos del Portido Políiico Nocionol en comento.

En eso tesituro, con fecho dieciséis de enero del oño dos milveiniicinco, medionte

oficio IMPEPAC/SE/MGCP /14712025, lo secretqrio ejecutivo de este lnsiituto, informo

del oficio identificodo como INE/DEPPP /DE/DPPI /0053/2025 signodo por lo

Encorgodo del Despocho de lo Dirección Ejecutivo de Prenogotivqs y Portidos

Políticos, o trovés del cuol otiende lo solicitud reolizodo medionte los oficios

IMPEPAC/SE/MGCP/ó147/2024 e IMPEPAC/SE/MGCP/6299/2024, relotivo o lo

lniegroción de los Órgonos Directivos del Portido Políiico Nocionol denominodo

MORENA.

Por lo onteriormenie expuesto, conforme o lo estoblecido por los ortículos 25 de lo

LGPP, 29, 55 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lg ol

44 del Reglomenio sobre modificociones o Documentos Bósicos, Registro de

lniegrontes de órgonos directicos y combio de domicilio de Agrupociones y

Portidos Políticos Nocionoles; osícomo respecto ol registro de Reglomentos lnternos

de ésios Últimos y lo ocreditoción de sus representonies onie los Consejos del

lnstituio Nocionol Electorol, en donde se señolo que es oiribución del lnstiiuto

Nocionol Eleciorol, lo decloroción de lo procedencio constitucionol y legol de los

combios de los integronies de los órgonos directivos de los Poriidos Políticos

Nocionol.

Y todo vez que este lnsiiiuto Electorol cuento con lo declorotorio correspondienie

por porte del lnstiiuto Nocionol Electorol respecto o lo iniegroción del Comité

Ejecutivo Estotol del Portido Político Moreno, en el Estodo de Morelos, con

fundomento en los ortículos 98 y 100 del Código Electorol Locol, DECTARA

PROCEDENTE el registro del Comité Ejecutivo Estotol y del Consejo Esioiol, e

términos de lo onolizodo en el presente proyecto

conforme o ello, se insfruye o lo Secretorio Ejecutivo poro que o trovés

Dirección de Orgonizoción y Portidos Políticos reolice lo inscripción en el libro

correspondiente de lo siguiente integroción del Comité Ejecutivo Estotol y del

Consejo Estotol del Portido Político Nocionol denominodo MORENA:

AcuERDo tmpEpAc/cEElo34/2o2s euE pRESENTA t¡ srcn¡rtnít EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRA[ DEt tNsnIUTo
MoRELENSE DE PRocEsos EIECToRALES v rlnrrcrplc¡óN CTUDADANA euE EMANA ot tl corrus¡óN EJEcunvA pERMANENTE DE
onc¡H¡zlclót¡ Y PARTIDoS ¡oúncos, MEDTANTE EL cuAL sE REsuEwE Lo RErATtvo At REGtsTRo DE tA tNrEGRAclóH oel coriurÉ
EJEcuTtvo ESTATAI Y coNsEJo ESTAIAT DEr pARTtDo poúnco NActoNAt DENoMINADo MoRENA.
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 034 / 2025

COMITE EJECUTIVA ESTATAL

CONSEJO ESTATAL

ACUERDO TMPEPAC/CEE/034/2025 QUE PRESENIA rA
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPAC

ELECTORAL DEI INSTITUTO

EJECUTIVA PERMANENTE DE

ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POTíTICOS, MEDIANTE Et CUAt SE RESUETVE TO RETATIVO AI- REGISTRO DE tA INTEGRACIóN DEt COMITÉ
EJECUÍIVO ESTATAT Y CONSEJO ESTATAT DEL PARÍIDO POIíTICO NACIONAT DENOMINADO MORENA.

COtISEJO
TSTATAL
gLCCTSRAL

't

¡

C. ANDRÉS MARTíN BAHENA MARTÍNEZ

C. MARIA JOSE PLATAS CANALES

C. MARIA PAOLA CRUZ TORRES

C. JORGE ORIHUELA PEREZ

C. NOEMI ANAYA VILLEGAS

C. MARTHA PATRICIA GARCIA GARNICA

C. MIRSA BERENICE SUAREZ MALDONADO

SECRETARIO DE FORMACION Y

CAPACITACIÓN POLíTICA

SECRETARIA DE MUJERES

SECRETARIA DE FINANZAS

SECRETARIO DE COMUNICACION

DIFUSIÓN Y PROPAGANDA

SECRETARIA DE ORGANIZACION

SECRETARIA GENERAL

PRESIDENTA

C. IRVING SAUL GARCIA BARRERA

C. HUMBERTO LEONIDES SEGURA

C. GLORIA LAZARO DOMINGUEZ

É. GABRTEL MORENO BRUNO

C/ÍRANCISCO ADAN MARTÍNEZ BELTRAN

C. FELIX SANCHEZ ESPINOZA
t

C. FABIOLA DEL SOL URIOSTEGUI ALVEAR

C. EMILI CAROLINA DORAZCO PAUCENO

C. ELOY CRUZ CRUZ

C. EDUARDO GALAZ CHACON

C. DIXXI MARIAS SALGADO

C. DAVID IVAN ORTIZ MUNIZ

C. CLAUDIA MAZARI TORRES

C. CIRA HORTENCIA VEGA VELAZQUEZ

C. CARLOS FRANCO RUIZ

C. BERNARDO PASTRANA GOMEZ

C. ARISBEL RUBI VAZQUEZ AMARO

C. ARIADNA BARRERA VAZQUEZ

C. ARACELI GARCIA GARNICA

C. ANDRES MARTIN BAHENA MARTINEZ

C. ADRIANA DARIELA AGUILAR BLANQUEL

C. ABIGAIL SALAZAR SOLORIO

C. MIRSA BERENICE SUAREZ MALDONADO

NOMBRE

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERA

PRESIDENTA

CARGO
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CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

AC U ERDO rMP E PAC / CEE / 034 / 2025

CARGO

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERA

CONSEJERO

CONSEJERO

CONSEJERA

CONSEJERO

C. IVAR ANGEL BARRETO ALANíS

C. JOAN CHRISTIAN CARMONA BARON

C. JONATHAN AMED HERNÁNDE7LÓPEZ

C. JONATHAN CAPISTRAN CASTRO

C. JORGE ORIHUELA PÉREZ

GUADALUPE AMBROCIO GACHUZC. JOSE

C. JUAN ANGEL FLORES BUSTAMANTE

C. JUAN RAMIREZ PERALTA

C. JUANA OCAMPO DOMíNGUEZ

C. LILIANA GONZÁLEZ GUZMÁN

C. LUIS ANTONIO MARTINEZ ALVAREZ

C. LUIS MANUEL RODRÍGUEZ BERNABÉ

C. MADAI OSORIO PAREJA

C. MARÍA JOSÉ PLATAS CANALES

C. MARíA PAOLA CRUZ TORRES

C. MARTHA PATRICIA GARCÍA GARNICA

C. MAURICIO ALEXANDER ORTEGA GARCIA

C. NAYELI GUADALUPE MARES MERIDA

C. NOEMiANAYA VILLEGAS

C. PATRICIA LUCÍA TORRES ROSALES

C. QUINTIN BARRERA MIRANDA

C. RAFAEL REYES REYES

C. RAQUEL GONZALEZ CISNEROS

C. RODRIGO LUIS ARREDONDO LÓPEZ

C. SANDRA LUCíA CALÓN NARCISO

C.fANIA DANIELA REBOLLO TRUJILLO .*r t

Pbr lo onteriormente expuesto y fundodo en iérminos de lo señdlodo én
conjunto por los ortículos 4.l, Frocción V, oportodo C y 1 1ó, pórrofo segun o,
frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos
Mexiconos; 99, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles; .l9, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; 1 , 63, pórrofo iercero, 65, 66, frocciones l, V, XV, 69,83 frocción V,
84,90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos; 3 frocción lX, I l, 14 Bis y 15, de lo Nuevo Ley de
Porticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos; 5, 13, 14y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos; éste Consejo Estotol
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono, emite el siguiente:
AcuERDo ¡MPEPAc/cEE/034/202I euE pRESENTA rl secn¡rnnín EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEt tNsTtTUTo
MORELENSE DE PRocEsos EIEcToRALES v ¡anllclracróN ctUDADANA euE EMANA o¡ n comls¡óN EJEculvA pERMANENTE DE
onca¡¡lztctót¡ Y PARTIDoS poúrlcos, MEDTANTE Et cuAr sE REsuELvE ro RELATtvo AL REGtsTRo DE rA INTEGRAc¡óN oe t Colurni
EJEcuTtvo ESTAIAL Y coNsEJo ESTATAI DEL pARTrDo poúnco NAcroNAr DENoMtNADo MoRENA.
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 034 / 2025

ACUERDO
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente

dictomen en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se decloro procedente el registro de los integrontes del COMITÉ

EJECUTIVO ESTATAT del portido político nocionql MORENA, en el libro

correspondiente.

TERCERO. Se declqrq procedente elregistro de los integrontes de|CONSEJO ESTATAL

del portido político nocionol MORENA, en el libro correspondiente.

CUARTO. Se requiere ql Portido Político MORENA, o efecto de que notifique o sus

militontes y simpotizontes, o frovés de los Estrqdos del Portido, lo relotivo ol combio

de su dirigencio.

QUINTO. Se inslruye o lq Secretorío Ejecutivo, notifique ol Portido Político MORENA

lo presente determinoción.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de éste
orgonismo electorql, de conformidqd con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unon¡m¡dod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles; en sesión extroordinor¡o del Consejo Estotol Electorol
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodo
celebrodo en lo ciudod de uernovoco, Morelos, el dío seis.de fe
oño dos mil vein lnco, sl s orce horos con minutos

coltsEJo
gSTATAL

TLECTORAt

'a

a

MTRA. M GALLY RDA D. EN D. G NZA crANcr
P

co EJ RA PRESI ENTA SECR UTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/034/202s euE pRESENTA tl s¡cnrrlníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEL tNsTtTuTo
MoREIENSE DE pRocEsos E[EcToRAtEs v penr¡c¡¡ectóN cIUDADANA euE EMANA o¡ te cotvtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE

onelnlznctót¡ y pARTtDos roúlcos, MEDTANTE Et cuA[ sE REsuEtvE to REtATlvo At REGIsTRo DE LA INTEGRAcTóI.¡ o¡t connnÉ
EJEcuTtvo ESTATAI y coNsEJo ESTATAI DEt pARTtDo roúnco NAcToNAL DENoMTNADo MoRENA.
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MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M; EN D. ADRIAN MONTESSORO
cAsTttto

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

tIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA OóMEZ

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 034 / 202s

C.P. MARíA OET ROSARIO MONTES
Árvenez

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES

sÁ¡¡cn¡z
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCTONAL

tIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

MTRO. EDWIN BRITO BRITO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

ELECTORAT DEL INSTIIUTO
EJECUTIVA PERMANENTE DE

r.t l¡¡ttenrctóH o¡t colurrÉ

colrsEJo
ISTATAL
ELECTORAL

LIC. GONZALO GUilÉRREZ MEDINA

REPRESENTANTE DE[ PARTIDO
DE LA REVOLUCIóH O¡IVTOCNÁT¡

MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/034/2O25 QUE PRESENTA tA
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcloRALEs v pannctplcróx
onot¡¡tzec¡óH y pARlDos rolfucos, MEDTANTE Et cuAr sE REsuELvE to RELATtvo Ar REGtsTRo DE
EJEcultvo ESTATAI Y coNsEJo ESTATAL DEI pARTrDo ¡olfuco NActoNAt DENoMtNADo MoRENA.
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